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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 166 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación E- 2023 - 067761 

Fecha de Radicación: 08 - febrero - 2023 

Fecha de Reparto: 09 de febrero de 2023 

Convocante(s): VICTOR EDUARDO MONTERROZA VERDECIA y otros 

Convocada(s): EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 166 Judicial II para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 050 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante VICTOR EDUARDO MONTERROZA VERDECIA 
y ANGELA MARIA ZAPATA ZAPATA presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 
8 de febrero de 2023, convocando a EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE 
ESP. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “Que se declare administrativa y 

patrimonialmente responsable a la entidad demandada, por los perjuicios causados a los 

demandantes, con ocasión de las lesiones personales ocasionadas a la BRIANNA SOFIA 

MONTERROZA ZAPATA por la descarga eléctrica propinada por las redes que hacen parte 
de la estructura eléctrica de EMCALI EICE ESP y se encontraban ubicadas a poca distancia 
de la residencia de la lesionada. Que, como consecuencia de la anterior declaración, y 
atendiendo los criterios del Consejo de Estado frente a la indemnización, se condene a la 
entidad demandada, a pagar a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: -Por 
perjuicios morales: El equivalente a 20 s.m.l.m.v. para la víctima directa, y 20 s.m.l.m.v., 
para cada uno de los otros demandantes. - Por daño a la salud: La suma equivalente a 20 
s.m.l.m.v., para la lesionada, -Por perjuicios materiales: Para la víctima directa, el valor de 
$500.000 por concepto de daño emergente consistente en los gastos en que incurrió la 
parte demandante en los traslados de la menor a las instituciones clínicas y demás gastos 

                                                           
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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de trasporte por citas posteriores. Que se ordene a la entidad accionada, indexar los valores 
resultantes de la respectiva sentencia, acorde con lo preceptuado por el artículo 187 del 
CPACA. Que se ordene a la entidad demandada, cancelar los gastos y costas procesales, 
así como las agencias en derecho”. 

 
3. En audiencia celebrada el 22 de marzo de 2023, no se hizo presente el apoderado de la 

parte convocada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP por lo que el 

despacho consideró que no le asiste ánimo conciliatorio, dio por agotada la etapa, 

concediendo el término previsto en el artículo 110 de la Ley 2220 de 2022 para que 

justificara su inasistencia, a cuyo vencimiento justificó en debida forma la inasistencia. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 

el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen. 

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, No se ordena 

la  devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a que fue 

tramitada por medios digitales.) 

 

Dada en Santiago de Cali, a los veintiocho (28) días del  mes de marzo del año 2023, fecha 

en que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  

 
 

 

 
______________________________ 

FRANKLIN MORENO MILLAN 

Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos 

 

 

 


